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 Introducción.  

La crisis que estamos atravesando provocada por la expansión de la Covid-19 ha
puesto en evidencia las profundas debilidades de un mundo globalizado incapaz de
amortiguar sus trágicos efectos sociales y económicos. Esta crisis sanitaria no es un
caso aislado, sino que se suma a una crisis sistémica mundial que se ha manifestado
a lo largo de los últimos años de diferentes formas (financiera, ecológica, climática,
cultural,etc),  dándonos  señales  evidentes  de  la  insostenibilidad  del  modelo
civilizatorio actual. La humanidad se encuentra en una encrucijada, que nos obliga a
hacer  una  reflexión  profunda  que  implique  una  verdadera  transformación  social,
política, económica y cultural hacia un modelo justo, sostenible y democrático.

Estos últimos meses marcados por la pandemia, la sociedad canaria ha descubierto
de  forma  dramática  su  fragilidad  económica  y  su  vulnerabilidad  social.  Estas
drásticas  consecuencias  son,  en  gran  medida,  el  resultado  de  la  apuesta  del
archipiélago  por  un  modelo  económico  cortoplacista  dependiente  del  turismo  de
masas y de la importación de la mayoría de los productos que consumimos.  La
economía  canaria  se  enmarca  en  un  sistema  económico  mundial  basado  en  el
consumo de recursos de forma ilimitada en un planeta finito, que pone en el centro el
beneficio monetario en perjuicio de la vida y la naturaleza.

El pasado 30 de mayo de 2020, “Día de Canarias”, el Gobierno Canario presentó
públicamente el “Pacto de Reactivación Económica y Social de Canarias”, en el que
la mayoría de organizaciones sociales de Canarias no tuvieron la oportunidad de
participar.  La  Federación  Ecologista  Canaria  “Ben Magec-Ecologistas  en Acción”,
entidad declarada de Utilidad Pública, quiere asumir su compromiso con la sociedad
canaria aportando nuestra visión y proponiendo ideas, con vocación duradera, para
salir de la crisis más radical del sistema de la vida que jamás habíamos conocido. 

Nuestra intención con este documento es presentar argumentos y soluciones, desde
una visión ecosocial, para superar la actual crisis que sufrimos. Somos conscientes
de la gravedad de los problemas que atraviesan numerosas familias canarias y de
los límites y de la vulnerabilidad del territorio canario. Por todo esto, consideramos
que el enfoque a largo plazo de las propuestas a la salida de la crisis no se puede
basar en aplicar las mismas recetas que generaron la actual situación. 

La  escasa  apuesta  por  la  soberanía  alimentaria,  la  agresiva  expansión  del
monocultivo  turístico,  la  desigualdad  social  cronificada  son  solo  algunos  de  los
ingredientes de una fórmula de desarrollo que nos ha expuesto a un escenario de
carencias económicas y sociales sin  precedentes. Temas como el  propio cambio
climático, la gestión de residuos, la pérdida de biodiversidad, los vertidos al litoral, la
Ley del Suelo y un largo etcétera dan cuenta de la falta de visión de presente y futuro
por un medioambiente sano y un territorio protegido y conservado.
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La desconexión entre los intereses medioambientales, económicos y sociales
sigue vigente. Es importante entender que no existen remedios milagrosos ante la
nueva realidad que se impone contundente. La única salida es repensar, rediseñar
y desarrollar una nueva arquitectura económica y social que ponga como eje
central el medioambiente y la dignidad a corto y largo plazo.  Aprender de la
experiencia e  implicar a la gran cantidad de profesionales que tenemos en las
islas  en  un  proyecto  común  económico  y  social  verdaderamente
medioambiental y sostenible.

La  Federación  Ben  Magec-Ecologistas  en  Acción  apuesta  por  un  modelo
económico  diversificado  y  adaptado  a  su  naturaleza  insular,  que  impulse
sectores productivos locales y sostenibles, reduzca la dependencia del sector
turístico, apueste por una transición energética renovable y descentralizada,
empodere  a  los  canarios  y  canarias  en  participación  democrática,  proteja
nuestra rica biodiversidad, fomente una sociedad del cuidado mutuo y respeto
por el medioambiente, y potencie una educación de calidad y medioambiental
en todos los sectores, y en todas las islas. En definitiva, un plan que tenga como
eje transversal el medioambiente, la sociedad y el desarrollo económico sostenible
para construir una nueva realidad con futuro ilusionante, trabajo digno y cariño por
nuestra tierra.

En  el  presente  documento,  esbozamos  en  líneas  generales  cuál  debería  ser  el
enfoque  por  el  que  se  apueste  en  estos  próximos  años,  hacia  dónde  deben
orientarse las políticas para mitigar en lo posible la desigualdad social en nuestra
islas y proteger y conservar nuestros ecosistemas y biodiversidad. Aquí presentamos
una serie de ideas que, no siendo las únicas, establecen una serie de cuestiones que
no pueden ser obviadas. Este es el posicionamiento de nuestra federación y, por
tanto, de muy diversos y variados colectivos ecologistas de Canarias que apuestan
por poner la vida en el centro.

 Consideraciones previas.

Las islas Canarias, como territorios insulares, se ven condicionadas por un modelo
económico que es totalmente dependiente del exterior basado principalmente en el
tránsito de personas y mercancías llegadas de todas partes del mundo. Este hecho
lo convierte en un territorio especialmente vulnerable y con baja resiliencia a los
cambios del contexto global. Es incuestionable que dicha característica debe invitar
a una reflexión de la sociedad canaria sobre la necesidad de replantear el modelo
social y económico del archipiélago, con menor dependencia del exterior y por tanto
con mayor resiliencia, y donde, dadas las limitaciones y singularidades del territorio
canario, los aspectos ambientales jueguen un papel de primer orden. 

La casi total dependencia del modelo económico canario de la industria turística ha
puesto  en  una  situación  de  especial  vulnerabilidad  a  miles  de  personas
trabajadoras, autónomas y pequeñas y medianas empresas cuya actividad directa o
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indirectamente se relaciona con este sector.  Un modelo económico que cuando
crece  genera  gran  cantidad  de  problemas  medioambientales  y  sociales
(contaminación,  contribución  al  cambio  climático,  pérdida  de  biodiversidad,
enfermedades,  aumento  de  las  desigualdades  sociales,  generación  masiva  de
residuos,  etc.),  pero  que  cuando  entra  en  crisis,  genera  aún  más  pánico  y
desigualdad.   Las implicaciones sociales  y económicas que esta  situación  va  a
provocar en la economía y la sociedad canaria no tienen ningún precedente en la
historia moderna, con retrocesos de nuestro PIB de más de 20 puntos porcentuales
y crecimientos de nuestra tasa de paro por encima del 35%. 

Siendo conscientes, de la situación de especial incertidumbre por la que atraviesan
multitud de residentes canarios abocados al paro y a la pobreza, y de la necesidad
de ejecutar política urgentes que activen la economía, consideramos que se debe
actuar  con responsabilidad y  con inteligencia  para  encontrar  soluciones a largo
plazo.  En un contexto de emergencia climática y agotamiento de recursos
naturales  debemos  tomar  las  riendas  de  nuestro  destino  como  pueblo,
reorientando la economía hacia un modelo de desarrollo más democrático,
justo y sostenible.

La sociedad canaria se encuentra en una encrucijada, en la que tiene que elegir
entre una salida de la crisis desde un pensamiento cortoplacista,  apostando por
más de los mismo, es decir, por un modelo desarrollista e insostenible, basado en el
asfalto,  el  hormigón  y  el  cemento,  lo  que  agrava  aún  mas  la  situación  de
dependencia y vulnerabilidad; o en una salida a la crisis valiente y transformadora,
que incorpore las lecciones aprendidas de las causas reales y profundas que han
ocasionado  esta  crisis  multidimensional  (ecológica,  climática,  sanitaria,  etc...),  y
apostar por un modelo social  y económico desde un pensamiento estratégico a
largo  plazo.  Consideramos  que  no  vale  reincidir  en  las  mismas  recetas  del
pasado  que  han  llevado  a  nuestra  tierra  a  una  situación  de  colapso  con
multitud de problemas coyunturales y estructurales. 

1.  La  pandemia  ha  venido  para  quedarse. Creemos  imprescindible  diseñar
estrategias en base a los posibles escenarios futuros (rebrotes de pandemias locales
o globales). El turismo de masas, como hasta ahora lo conocemos, ha muerto y es
hora de impulsar nuevas maneras de hacer y vivir aquí y ahora.

2. El modelo Keynesiano de recuperación sin dejar a nadie atrás, nos parece que
atesora valores importantes, pero claramente insuficientes en un contexto a largo
plazo, y sobre todo obvia lo central y deja fuera externalidades esenciales como la
ecología, la salud ambiental, la justicia climática y la equidad social estructural
de más de 260.000 personas sin empleo.

3. Esta pandemia ha colapsado el modelo de relaciones sociales y económicas que
requiere  más  que  reconstrucción  una  inmunización,  es  decir  un  reajuste  de
prioridades y valores que nos fortalezca y cohesione como sociedad. Si algo hemos
aprendido con el  coronavirus es la importancia de los cuidados en salud y
bienestar social.

 7 



4. Es fundamental diseñar medidas para el reparto de las plusvalías o grandes
benéficos, o impuestos como la ecotasa turística, la devolución de la RIC para fines
de  interés  general  etc.  Con más  de un 25% de paro  estructural  anterior  a  la
pandemia está demostrado que en ningún momento hemos vivido en las islas la
prosperidad compartida.

5.  Aún arrastramos las consecuencias de la crisis global del ladrillo del 2009. No hay
ningún  indicador  objetivo  en  el  sector  de  la  construcción  que  resalte  el
carácter de liderazgo y la cualidades necesarias para superar una crisis. Con
más de medio  millón  de viviendas vacías  en Canarias  y  con una infraestructura
turística que ha llegado a más de quince millones de pernoctaciones anuales se ha
demostrado que la oferta está sobredimensionada con respecto a la demanda y
a la capacidad de carga de nuestro territorio. 

6. Todos los escenarios futuros de movilidad coinciden en la caída inevitable de un
modelo caduco. Más asfalto ya no es igual a más actividad económica. Los retos
de la reconversión y descarbonización del transporte son urgentes.

7.  Flexibilizar  las leyes que garantizan la  sostenibilidad y protección de los
bienes ambientales comunes (paisaje, agua, suelo, biodiversidad, etc.) ahonda
en la deuda eco estructural que ya tenemos con las generaciones futuras . Y
solo  atrae  capital  riesgo  o  fondos  buitres  en  detrimento  de  fondos  soberanos  e
inversión con sentido y calado más estructurales y sostenibles.

8. La economía circular, el reciclado de materiales y sus procesos industriales,
la  restauración  del  suelo  urbano  residencial  turístico deteriorado  son
oportunidades  y  estrategias  de  reactivación  económica respetuosas  con  el
medioambiente.
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 Las propuestas.

 #1 Revitalización del mundo agrario y rural: 
caminar hacia la soberanía alimentaria 

En  Canarias  el  sector  primario  (agricultura,  ganadería,  silvicultura  y  pesca)
representa un ínfimo 1,2% del PIB y el porcentaje de personas empleadas es de
un 2,5% frente al 86,4% que se dedica al sector servicios (que representa un 75,8%
del PIB).  Estos datos del Instituto Canario de Estadística (ISTAC, 1º trimestre de
2018) hablan por sí mismos: está claro que se necesita revitalizar el sector primario
en nuestras islas y con ello diversificar la economía. Desde Ben Magec-Ecologistas
en Acción reivindicamos como una necesidad imperante la revitalización del
mundo  agrario  y  rural  así  como  la  apuesta  decidida  por  la  agricultura
ecológica. Esta apuesta contribuiría tanto a mejorar las condiciones del suelo
evitando la  desertificación  (recordemos que un 83% del  suelo canario  está en
riesgo de desertificación), como a acabar con la dependencia de altos insumos
energéticos  que  ahora  son  necesarios  para  abastecer  el  mercado  canario,
además  de  para  garantizar  cotas  aceptables  de  soberanía  y  seguridad
alimentaria.  Asimismo,  no  cabe  duda  de  que  potenciar  nuestro  sector  primario
supondría  contribuir  a  mejorar  los  indicadores  sociales  y  ambientales,  la
diversificación de la economía y la creación de empleo, máxime cuando se trata
de agricultura ecológica, más demandante en mano de obra. 

Es preciso pues que Canarias luche por revitalizar su mundo agrario y rural, lo que
pasa por afrontar los diferentes obstáculos a los que se enfrenta esta actividad. De
entre  ellos  destacamos la  dura  competencia  que supone para  la  agricultura  y  la
ganadería local la importación de muchos de los productos subvencionados por el
REA  (sin  obviar  la  introducción  de  patógenos  asociados  a  muchos  de  estos
productos), o el escaso apoyo a la pequeña producción (menos de una hectárea) con
respecto a la que reciben las grandes empresas y monocultivos, teniendo en cuenta
además que buena parte de los productos hortofrutícolas que necesita el mercado
interior  podrían ser  producidos en estas  explotaciones minifundistas.  También se
destaca la  necesaria implicación de la administración canaria en la búsqueda de
soluciones a la enorme cantidad de limitaciones y afecciones del sector, como por
ejemplo las dificultades en la gestión de purines o de subproductos lácteos, ambos
muy contaminantes si no se facilita la correcta gestión como materias primas para el
propio sector agrícola. 

 

En  definitiva  desde  Ben  Magec-Ecologistas  en  Acción  instamos  al  Gobierno  de
Canarias  y  a  los  partidos  políticos  (estén  gobernando  o  en  la  oposición)  a  que
trabajen por la relocalización de la economía, fomentando la creación y apoyo a los
circuitos  cortos  de  producción  y  consumo.  Debemos  caminar  decididamente  a
instaurar la economía circular en Canarias y para ello es imperioso el apoyo
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real a la producción local;  sobre todo a las pequeñas producciones y a las
iniciativas  y  empresas  ambiental  y  socialmente  sostenibles.  Sin  olvidarnos,
evidentemente,  de  apostar  por  la  conservación  de  la  rica  agrodiversidad
canaria, que tiene su reflejo tanto en la variedad de prácticas de cultivo adaptadas a
las condiciones agronómicas locales como en la cantidad de variedades de semillas
y razas ganaderas. Para que la agricultura sea compatible con la preservación del
medio ambiente, un mundo rural vivo debe basarse en la biodiversidad, el comercio
local y el apoyo a las pequeños extensiones agrícolas y ganaderas. 

 #2 Transitar hacia la des-turistificación de 
nuestra economía 

Canarias  recibió  en  2019 casi  13.1 millones  de  turistas  que  reportaron  a  esta
industria unos beneficios de más de 16.000 millones de euros. Esto, según el Estudio
del  Impacto  del  Turismo  sobre  la  economía  y  el  empleo  de  las  islas  Canarias
(IMPACTUR 2018), supone el 35,0 % y 40,4 % del total de PIB y del empleo del
archipiélago, respectivamente. En este sentido se puede afirmar que Canarias está
entre  los  principales  mercados  del  capitalismo  turístico  global,  en  número  de
visitantes  y  en  beneficios  para  las  multinacionales  y  fondos  de  inversión  que
controlan  una  de  las  industrias  más  poderosas  a  escala  mundial.  Recibimos
muchísimos más turistas que Brasil, Australia o la India y casi tantos como Holanda o
Corea del Sur. 
 

Los datos anteriormente expuestos nos permiten afirmar que la industria del turismo
en Canarias  se  ha  convertido  en  una  suerte  de  monocultivo  del  que  la  práctica
totalidad de la actividad económica y muchas de las personas empleadas dependen.
Asistimos a una expansión sin precedentes del capitalismo turístico que no se limita
a los espacios tradicionales de sol y playa. La turistificación intensiva se extiende
a las ciudades, a los barrios, a los pueblos, a los hogares, a las zonas rurales, a los
espacios naturales, a las montañas y diversifica sus tentáculos, transformando todo
en mercancía turística.   Esto,  lejos de ser un hecho del que vanagloriarse es
motivo de preocupación, dada la subordinación de nuestra economía a grandes
corporaciones que operan bajo las lógicas del mercado financiero internacional. Y
preocupa  tanto  desde  el  punto  de  vista  social  como  desde  el  punto  de  vista
medioambiental. Desde el punto de vista social, es preocupante porque a pesar
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de los beneficios que reporta el turismo encabezamos las estadísticas de paro
y estamos a la  cola de gasto social  por habitante.  Desde el  punto de vista
medioambiental,  somos  de  las  comunidades  autónomas  con  más  costa
destruida,  hemos perdido el  41% de la  vegetación costera  y,  tras  Baleares,
somos quienes más residuos sólidos urbanos producimos. 
 

Es por todo ello,  y en definitiva,  que  desde Ben Magec-Ecologistas en Acción
abogamos  por  el  decrecimiento  turístico,  implementando  medidas  que
fomenten la  desturistificación de la  economía  y  su diversificación. ¿Nuestra
propuesta? Empezar revitalizando el mundo agrario y rural en el sentido expuesto en
el  primer  punto  del  presente  documento.  Además,  abogamos  por  reformular  las
medidas fiscales que han convertido nuestro territorio y nuestras vidas en productos
de paraísos fiscales para las transnacionales turísticas. 

Apostamos por  reducir  y reconducir  el  gasto público en promoción turística hacia
otros sectores económicos como políticas sociales y de cuidados. Y por implementar
medidas para frenar el alquiler vacacional que conlleva graves problemas sociales
como es el incremento del precio de las viviendas. 

Necesitamos  limitar  el  aprovechamiento  turístico  de  los  espacios  naturales.  La
biodiversidad  natural  y  cultural  afectados  por  la masificación  de  esta  industria
necesita de medios de vigilancia en zonas naturales, terrestres y marinas para velar
por su conservación. 

 #3 Ordenación del territorio 

A lo largo de las últimas legislaturas se han desarrollado iniciativas clarísimamente
enfocadas a eliminar todo el marco regulatorio que pudiera suponer un obstáculo
para el hiperdesarrollo del sector económico vinculado a la construcción y el turismo,
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es decir, al sector inmobiliario. Las administraciones públicas, lejos de velar en sus
actuaciones por el uso eficiente y la reducción del consumo de recursos naturales
(en especial del suelo),  han convertido el territorio en la materia prima necesaria que
mantenga la actividad de construcción inmobiliaria y de infraestructuras.  La Ley del
Suelo de Canarias (Ley 4/2017) legisla con la finalidad de que ninguna actividad
económica encuentre en la normativa ambiental las trabas legales que impidan su
desarrollo.  Con  esta  Ley  se  produce  una  pérdida  de  mecanismos  de  control  de
legalidad, una pérdida de mecanismos de contención y preservación del patrimonio
natural, además de mecanismos de protección de los suelos rústicos y por tanto de
soberanía alimentaria. Asimismo se pierden procesos de participación ciudadana y
capacidad de decisión sobre el modelo de desarrollo que queremos. 
 

Desde Ben Magec-Ecologistas en Acción proponemos que la ordenación y el uso
del  suelo  insular  (territorio)  se  realice  teniendo  en  cuenta  la  situación  de
vulnerabilidad  ecológica  en  la  que  se  encuentra  en  la  actualidad  nuestro
archipiélago. Para ello necesitamos leyes y reglamentos que lo aseguren y lo
protejan, así como  administraciones públicas que velen en sus actuaciones por el
uso eficiente  y  la  reducción  del  consumo de recursos naturales,  en  especial  del
suelo. En este sentido la protección ambiental debe prevalecer siempre sobre la
ordenación territorial y urbanística y siempre deberá ser aplicado el principio
de precaución en las intervenciones que puedan afectar a espacios naturales o
a sus ecosistemas. Asimismo, cualquier planificación o decisión que afecte a la
conservación  del  medioambiente  deberán  ser  pospuestas  cuando  no  se
conozcan con suficiente detalle sus consecuencias en cuanto a los posibles
daños irreversibles. Anticipar y prevenir la disminución de la calidad ambiental debe
tener  prioridad,  con  este  precepto  evitaríamos  futuros  planes  de  restauración
ambiental por los impactos causados. 
 

Es  urgente  dotarnos  de  un  marco  normativo  que  salvaguarde  el  territorio  de  la
voracidad  inmobiliaria.  También  hay  que  revisar  los  instrumentos  de  ordenación
(Planes Insulares, Planes Generales…) y adaptarlos a los objetivos que nos hemos
marcado:  rebajar  nuestra  huella  ecológica  y  convertirnos  en  un  laboratorio  de
sustentabilidad. Solo lo conseguiremos  si rebajamos las previsiones urbanísticas,
recalificamos a  rústico  el  suelo  que no vaya a ser  construido,  y  protegemos los
territorios que tengan valor ecológico y que aún no hayan sido salvaguardados. 
 

Derogar la Ley del Suelo y la Ley de las Islas Verdes resulta urgente para revertir la
situación.  Necesitamos  recuperar  los  fundamentos  que  inspiraron  la  Ley  de
Directrices  de  Ordenación  General  (Ley  19/2003),  cuyo  objetivo  principal  era
impulsar un modelo de desarrollo especialmente respetuoso con el medio ambiente y
conservador  de  los  recursos  naturales,  del  patrimonio  cultural  y  del  territorio,
Necesitamos igualmente de forma urgente una ley que establezca una moratoria al
crecimiento de establecimientos turísticos alojativos como paso previo a repensar y
diseñar  un nuevo modelo turístico para las islas,  que centre sus esfuerzos en la
gestión medioambiental del sector. 
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 #4 Transitar hacia un modelo de movilidad 
sostenible 

La  densidad  de  carreteras  en  la  Comunidad  Autónoma  de  Canarias  es  de  60
kilómetros por cada 100 kilómetros cuadrados, la más alta de toda España, según
datos del Ministerio de Política Territorial.  En Canarias tenemos 4,133 kilómetros
de carreteras, casi mil kilómetros mas que en Madrid o Andalucía. Es urgente, por
tanto, tomar  medidas  encaminadas  a  reducir  significativamente  el  uso  del
transporte  privado  y favorecer  la  apuesta  por  el  transporte  público.  Una buena
medida podría ser garantizar las rutas y frecuencia del transporte público o colectivo
contratado  hacia  los  centros  generadores  de  movilidad,  como  pueden  ser  los
colegios (públicos y concertados) y las zonas con alta concentración de trabajadores/
as. Con esta medida se eliminaría una gran cantidad de desplazamientos diarios en
coche, lo que aliviaría de una manera considerable y fácil el tráfico de las islas. 

Al  menos  en  las  áreas  metropolitanas,  sería  deseable  seguir  el  ejemplo  de  las
principales ciudades europeas y, en respuesta a las condiciones planteadas por la
pandemia,  encaminarse hacia  el  modelo de proximidad “de los 15 minutos”,  que
intenta  garantizar  la  presencia  de  servicios  a  un cuarto  de  hora  andando (como
mucho) desde cualquier vivienda del territorio municipal. 

Desde  Ben  Magec-Ecologistas  en  Acción  consideramos  improrrogable  una
apuesta real por el transporte público por parte de las administraciones. Para ello
es necesario aumentar los fondos destinados a este servicio,  mejorar la oferta y
conexión entre los mismos e implantar medidas que lo hagan más efectivo, como
son los Carriles Guagua/VAO, sobre todo en las entradas y salidas de los grandes
núcleos  poblacionales  para  que  la  guagua  tenga  una  velocidad  comercial
superior a la del tráfico ordinario. Es responsabilidad del ejecutivo diseñar un Plan
Estratégico de Movilidad Insular que tenga como objetivos: 1) apoyar y legislar en
favor  del  transporte colectivo,  compartido e inter-modal  frente  al  transporte
privado;  2)  favorecer  el  uso  interurbano  y  urbano  de  medios  de  movilidad
sostenible  (bici,  sendas  para  traslados  a  pie);  3)  cubrir  las  diversas
necesidades  de  movilidad  de  los/as  residentes  (adolescentes,  mayores,
personas con movilidad  reducida,  personas  sin  transporte  privado,  etc.);  4)
dotar de la financiación necesaria al transporte colectivo, 5) Reducir el coste de
los viajes en transporte público.  Los desafíos representados por la necesidad de
distanciamiento no tienen que ser óbice para que se promueva un transporte público
seguro, eficaz y de calidad.
 

En esta línea, proponemos una moratoria a la construcción de más infraestructuras
destinadas al transporte privado y cese del apoyo financiero a cualquier forma de
transporte  insostenible:  trenes de alta  velocidad,  autovías,  vehículos  motorizados
privados, etc.  Descartamos los proyectos ferroviarios previstos para Canarias como
solución. Éstos supondrán una enorme agresión al territorio y no solucionarán los
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problemas  de  accesibilidad,  que  se  mejorarían  fácilmente,  abaratando
significativamente los efectivos y aumentando la frecuencia horaria del  transporte
público ya existente. En definitiva, mejorar en calidad y cantidad el servicio público de
guaguas y tomar las medidas necesarias para que ésta sea la forma más rápida y
accesible de transporte. 

Asimismo demandamos la instalación de carriles bici (y zonas de estacionamiento)
destinados a favorecer, en primer lugar y directamente, el desplazamiento urbano e
interurbano. Nuestra propuesta es vincular un porcentaje fijo del gasto en carreteras
a  la  infraestructura  ciclista. Esta  medida  debería  ir  acompañada  de  una  buena
planificación  que  hiciera  posible  la  combinación  de  modalidades  de  transporte
público  con  la  bicicleta,  lo  que  permitiría  sortear  los  problemas  orográficos  de
Canarias, con fuertes subidas en algunos tramos.  
 

Desde  Ben  Magec-Ecologistas  en  Acción  demandamos a  las  administraciones  e
instituciones públicas que abandonen la apuesta tradicional por el transporte privado
y favorezcan de una manera seria y real las diferentes modalidades de transporte
sostenible  que  no  supongan  graves  impactos  a  nuestros  bolsillos  ni  a  nuestro
medioambiente. 

 #5 Transitar hacia un nuevo modelo 
energético 

Canarias tiene un inmenso potencial reconocido para el aprovechamiento de
energías  renovables,  sin  embargo,  dicho  potencial  está  gravemente
desaprovechado: la fuente principal de abastecimiento sigue siendo en más de un
90% la  energía  fósil.  Según el  último Anuario  Energético de Canarias  disponible
(2017), la penetración de las renovables en nuestro archipiélago era de un ínfimo
7,5%. A pesar de los grandes esfuerzos actuales de la administración por favorecer
una  rápida  penetración  renovable  y  estar  en  proceso  de  elaboración  el  Plan  de
Transición  Energética  de  Canarias  (PTCAN),  seguimos  sin  tener  un  diagnóstico
actualizado de la  situación  de partida,  ni  un  análisis  del  potencial  de producción
distribuida con autoconsumo de todas las islas, y mucho menos, de una propuesta
de modelo energético integral  con su hoja de ruta.  Sin embargo,  percibimos una
huída hacia adelante basada en decisiones parciales tomadas sobre la marcha de
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sustitución parcial  de tecnologías fósil  por renovable.  Es necesaria una correcta
planificación, articulada e interconectada, de las diferentes fuentes energéticas
y sus instalaciones, el estudio y valoración de un modelo energético para cada
isla, que minimice todo lo posible el impacto en el territorio.

Los cabildos tienen una gran responsabilidad sobre la ordenación del territorio, y de
ellos  puede  depender  en  gran  medida,  transitar  hacia  un  cambio  de  modelo
energético que priorice la producción distribuida y el autoconsumo, la gestión de la
demanda y la eficiencia energética, y en definitiva la soberanía energética de cada
isla. A día de hoy, existe gran diferencia de penetración de renovables y modelos de
gestión  entre  islas,  pero  constatamos  en  todas  ellas  que  la  producción  y  el
autoconsumo es anecdótico y no ocupa un papel protagonista para una transición
energética real y democrática. 
 

Reivindicamos  una  vez  más,  la  necesidad  de  diseñar  un  modelo  energético,
limpio,  renovable  y  descentralizado,  con  una  hoja  de  ruta  adaptada  a  las
necesidades  de  cada isla  que incluya  la  participación  de  la  ciudadanía.  Un
modelo energético sustentable desde el punto de vista ecológico, económico y
social, que suponga, no una mera sustitución de tecnología fósil por renovable,
concentrada en las mismas empresas del monopolio energético, sino que incentive
definitivamente  la  alfabetización  energética,  la  producción  distribuida  y  el
autoconsumo. Un modelo descentralizado que minimice la ineficiente necesidad de
transporte de la energía y sus inevitables pérdidas. Favorecer la autogestión y el
empoderamiento ciudadano es crucial para desarrollar una verdadera resiliencia del
sistema energético, del territorio y de la ciudadanía, tanto de cara a la mitigación del
cambio climático, como a nuestra adaptación a sus impactos.  

En este sentido, la apuesta por un auténtico nuevo modelo energético implica que la
ciudadanía  sea  la  dueña  y  gestora  de su  propia  energía  limpia:  es  fundamental
controlar  la  titularidad de las plantas  y parques de generación.  Para el  diseño e
instalación de estos, exigimos procesos participativos en los que los ciudadanos/as y
expertos independientes sean los protagonistas, y que la administración ponga los
medios y recursos necesarios para garantizar su participación. La participación de la
población ha de aliarse con el criterio técnico y el conocimiento medioambiental para
buscar  soluciones que tengan como postulado principal  no seguir  aumentando la
presión sobre el territorio, y favorecer su compatibilidad con la conservación de los
recursos medioambientales, evitando intervenciones agresivas de gran ocupación de
suelo rústico, suelo protegido o con valores naturales.  

Desde Ben Magec-Ecologistas en Acción, expresamos nuestra rotunda oposición a
la  introducción del  gas natural  y  a la  implantación de regasificadoras,  ni  siquiera
como fuente de energía complementaria y transitoria, puesto que además de ser un
combustible fósil, contaminante y peligroso que contribuye al calentamiento global,
posterga  la  penetración  plena  de  energía  renovable,  distribuida  y  democrática.
Asimismo,  rechazamos  la  generación  eléctrica  a  través  de  la  incineración  o
“valorización  energética”  de  residuos,  una  sinrazón  en  un  territorio  con  altísimos
niveles  de  desertificación  y  vulnerablidad  ante  el  cambio  climático,  que  requiere
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prioritariamente de la separación de los residuos en origen y la devolución de la
materia  orgánica  al  suelo,  acción  fundamental  para  la  conservación  de  nuestros
ecosistemas. 

Canarias  tiene  las  condiciones  perfectas  para  transitar  hacia  un  nuevo  modelo
energético renovable, limpio y descentralizado, pero tenemos que diseñarla con una
visión holística e interconectada, y con la ciudadanía como protagonista.  Sólo así se
conseguirá un cambio global  de hábitos que promueva el  ahorro energético,  una
mayor eficiencia en los hogares, en los centros de trabajo y en los equipamientos
público. Así mismo, evitar los desplazamientos innecesarios y reducir los absurdos
recorridos  que  realizan  las  mercancías  que  pueden  producirse  localmente  es
fundamental, por lo que reivindicamos la apuesta por el aumento de las cuotas de
soberanía alimentaria para reducir las importaciones y el consiguiente consumo de
hidrocarburos.  

       

 #6 Gestión integral y sostenible de los 
residuos 

 

La gestión de los residuos es uno de los problemas más importantes a los que se
enfrenta Canarias y las escalofriantes cifras así lo demuestran: un 82% de vertido y
un simbólico 17% que pasa por procesos de reciclaje. Estas cifras están lejos del
horizonte marcado por Europa para 2020 en sus normativas. Éstas exigen que en
este  mismo  año  2020,  el  50%  de  los  residuos  municipales  sean  reutilizados  o
reciclados.  El  objetivo para este año no es la meta, sino una etapa previa a los
objetivos  mas  exigentes  a  cumplir  en  los  próximos  años.  Las  propuestas
institucionales ante tal reto constituyen en la actualidad una huida hacia adelante que
no aborda ninguna de las prioridades que han sido fijadas por la legislación europea
(reducción,  reutilización  y  reciclaje)  y  revertir  la  jerarquía  de  residuos  donde  la
eliminación en vertedero sea la última opción.
 
El  Plan Integral  de Residuos de Canarias (PIRCAN),  en desarrollo, no cierra las
puertas a la incineración de residuos bajo el justificativo de “valorización energética”,
una medida altamente contaminante que no supone en modo alguno solucionar el
problema y que es sumamente perjudicial para la salud (incluso con la tecnología
más avanzada).  Los  suelos  canarios  necesitan materia  orgánica,  una  buena
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opción  sería  obtenerla de los  residuos  sólidos  urbanos,  que  correctamente
mezclados con restos vegetales dan como resultado un abono orgánico de
excelente calidad que podría abastecer de nutrientes al suelo en producción ,
eliminando la necesidad de importar fertilizantes sintéticos y abaratando costes de
producción  agraria.  Para  ello  es  fundamental  una  buena recogida  selectiva  en
origen, por lo que sería  imprescindible que tanto los municipios (encargados de la
recogida de residuos) como los Cabildos Insulares (en cuya competencia está su
tratamiento) apostaran por una recogida separada y selectiva de residuos de materia
orgánica (en  lo  que  se  podría  implementar  el  sistema  “puerta  a  puerta”  o  la
colocación  de  un  quinto  contenedor  específico  para materia orgánica)  y
descentralizar  el  proceso  mediante  el  impulso  del  compostaje  comunitario  y
doméstico junto a la creación de plantas de compostaje comarcales..  
 

Por  otro  lado,  muchos de los envases que se generan se pueden recuperar
fácilmente mediante la implantación de sistemas de retorno de envases. En esta
línea creemos que la actual Estrategia Canaria contra el Plástico del Gobierno de
Canarias debe revisarse en pro de incluir medidas que tengan un verdadero alcance,
como es ampliar la lista de envases de un solo uso de reciente prohibición y la
implantación de estos sistemas de depósito, devolución y retorno. Los impactos en la
fauna marina de los plásticos de usar y tirar son sumamente alarmantes y de sobra
conocidos, y por ello afirmamos que las medidas aprobadas en esta materia por el
Gobierno  de  Canarias  en  esta  última  legislatura  no  son  suficientes,  siendo
necesarias medidas mucho más ambiciosas.  
 

Por todo ello desde Ben Magec-Ecologistas en Acción  abogamos por un PIRCAN
efectivo  en  la  reducción  de  generación  de  residuos,  eficaz  en  separación  y
recogida selectiva, y en un tratamiento eficiente y adecuado de los mismos.
Canarias tiene la oportunidad de tomar en serio la gestión de residuos y para ello
debería apostar decididamente por 1 ) la prohibición de todos los plásticos de un
solo uso y la promoción de los envases reutilizables,  2 ) implantación de los
sistemas  de  depósito,  devolución  y  retorno,  3  )  definir  e  incentivar
económicamente requisitos exhaustivos de diseño circular para los envasadores y
productores de las islas, 4 ) promover un mercado de segunda mano profesional, 
5  )  apoyar  el  comercio  a  granel y,  especialmente,  6  )  la  obligatoriedad  de  la
recogida selectiva de la materia orgánica. Con estas  seis medidas, Canarias sí
que demostraría un compromiso sólido en materia de residuos. 
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 #7 Gestión sostenible del agua 

 

La  gestión  sostenible  del  agua  en  Canarias  debe  ser  considerada  un  elemento
fundamental  y  estratégico  para  el  futuro  del  archipiélago  y  prioritario  de  cara  a
enfrentar las consecuencias del cambio climático. La consideración tradicional del
recurso agua como un bien económico debe ser superada y entender que el
agua es unos de los soportes fundamentales del Medio Ambiente y de la Vida.
Así lo reconocen las Directivas Europeas relacionadas con el agua, que establecen
objetivos para conseguir el buen estado ecológico de las diferentes masas de agua,
ya  sean  subterráneas,  superficiales  como  costeras.  Partiendo  de  estas
consideraciones desde Ben Magec-Ecologistas en Acción se plantean una serie de
propuestas de cambio normativo, tanto en la legislación autonómica, como en los
reglamentos que regulan la composición y participación ciudadana en los Consejos
Insulares de Aguas de cada una de las islas. Son las siguientes: 
 

Proponemos que se incorporen entre los usos reconocidos en la Ley de Agua de
Canarias los usos ambientales, entendiendo como estos los usos que puedan dar
soporte a ecosistemas higrófilos como las saucedas de  Salix canariensis  o  Salix
fragilis, charcas de los litorales u otro tipo zonas húmedas de interés para las aves,
asimismo se plantean otros usos ambientales, como recuperación de cauces, zonas
de litoral, o reforestación. 
 

Por otro lado, se propone que la Dirección General de Aguas se integre en las áreas
del Gobierno dedicadas a la protección ambiental, sostenibilidad o cambio climático.
Hasta ahora siempre ha estado vinculada a Obra Públicas o Agricultura, como ente
instrumental y no como un órgano de carácter ambiental y sustantivo que vele por la
sostenibilidad del recurso y los ecosistemas terrestres y marinos que sustenta a largo
plazo. 
 

Se propone, también, que en la composición de los Consejos Insulares de Aguas de
cada una de las islas se regule la representación de un miembro representante de
los colectivos de defensa ambiental  de cada isla  o a nivel  regional.  Esta es una
carencia  histórica  de  los  Consejos  Insulares  de  Aguas  que  ahora  debe  ser
subsanada. 
 

Asimismo, se propone que en los criterios de planificación hidrológica y de política
hidráulica  primen  las  estrategias  de  conservación  de  los  recursos  hídricos  y  la
gestión de la demanda sobre el incremento de la producción de recursos hídricos, ya
sea a partir d la explotación de recursos naturales como de producción industrial.
Entre las políticas de gestión de la demanda se contempla el fomento del ahorro, el
uso  eficiente,  sistemas  tarifarios  justos,  control  y  supervisión  de  las  redes  de
distribución penalizando las ineficiencias, control de consumos en el sector público, y
aprovechamiento de recursos hídricos alternativos. 

Dentro  del  campo  del  aprovechamiento  de  recursos  hídricos  alternativos  deben
priorizarse medidas de adaptación al cambio climático tanto en el ámbito de previsión
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de avenidas y regulación de recursos hídricos pluviales en el ámbito urbano, como la
consideración de los sistemas de saneamiento, tratamiento y regeneración de aguas
residuales,  prioritarios  para  garantizar  la  reutilización  de  la  mayor  cantidad  de
recursos, con el objetivo de sustituir recursos de agua desalada y subterránea, y, en
última instancia, tender hacia el vertido cero. 
 

Y, por último, proponemos definir el  agua como un derecho primando la gestión
pública directa del mismo y estableciendo medidas y campañas de promoción que
recuperen la confianza de la ciudadanía del agua del grifo como agua apta para
beber. 

 #8 Protección de nuestros ecosistemas 
marinos  

 

Los océanos nos proveen de alimento,  bienestar   y de oxígeno,  llegando a ser
responsables de la mayor  parte  de la  producción primaria que hace de ellos el
pulmón de nuestro planeta. Sin embargo, como moneda de cambio nosotros los
hemos tratado como grandes vertederos. Además, bajo el impulso de la llamada
economía de los océanos, o economía azul, con la que se posibilita el acceso
y uso de recursos marinos antes imposibles de obtener, se incrementa a su
vez  el  número  de  riesgos  ambientales  asociados  a  nuevas  actividades
industriales,  recreativas  y  extractivas.  Todas  ellas,  sumadas  a  los  cambios
climatológicos,  la  acidificación  del  agua  y  la  falta  de  gestión  de  los  recursos
pesqueros y de las áreas supuestamente protegidas, hacen imprescindible la toma
de medidas urgentes para su conservación. 
 

Algunos de los impactos constatados más recientes y que requieren acciones más
inmediatas son los derivados de la proliferación del tráfico marítimo y las actividades
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náuticas de manera indiscriminada en una “zona marina especialmente sensible”,
tal  y  como  designa  la  Organización  Marítima  Internacional  el  entorno  del
archipiélago. Uno de los impactos más sonados es el caso del incremento de
las  colisiones  de  embarcaciones  rápidas  con  cetáceos.  Desde  Ben  Magec-
Ecologistas en Acción instamos a que se lleven a cabo sin dilación las medidas
propuestas,  de  las  cuales  destacamos la  disminución  de  la  velocidad  de  estas
embarcaciones  a  su  paso  por  zonas  delimitadas  como  sensibles  por  la  alta
presencia de estos animales. Todo ello debidamente acompañado de un necesario
refuerzo investigador para el estudio del estado y distribución de las poblaciones en
un lugar  destacado en el  mundo -  y  el  mayor  de Europa-,  precisamente por  la
diversidad de cetáceos. 
 

Canarias es un punto caliente de biodiversidad extremadamente amenazado
por diversas actividades que precisan de medidas urgentes de gestión  entre
las que se encuentran el deterioro de los ecosistemas litorales por la urbanización
indiscriminada al servicio de la industria turística, la vergonzosa red de vertidos de
aguas residuales sin depurar y sin controlar, y la proliferación de nuevas especies
marinas  invasoras  que  vienen  en  las  plataformas  o  en  las  aguas  de  lastre  de
embarcaciones  foráneas.  Ante  las  recientes  noticias  que  nos  hablan  de  la
desaparición  del  90% de  las  especies  de  peces  presentes  hace  40  años,  y  la
pérdida del más del 90% de la cobertura de algas pardas en las costas de las islas,
la implicación en materia de medidas de conservación se hace imprescindible. Así,
en pleno proceso de renovación de los planes de gestión de las Zonas de Especial
Conservación  de la  Red Natura 2000,  desde Ben Magec-Ecologistas en Acción
exigimos que se tengan en cuenta estas alarmantes cifras y se incrementen los
esfuerzos de vigilancia para su protección.  
 

Por  último,  la  mercantilización  de  los  valores  naturales,  y  la  recreación  de  los
mismos  en  parques  temáticos  como  los  acuarios  y  delfinarios  es  una  práctica
desfasada temporalmente, que debería restringirse, tal  y como se ha hecho, por
ejemplo,  en  Francia,  donde  esta  actividad  tiene  ya  fecha  de  caducidad.  Estos
centros  y  eventos  son  un  instrumento  antipedagógico  que  promueven  la  visión
utilitaria de la vida de otros seres únicamente como instrumento de ocio.  

La  correcta  gestión  y  ordenación  de  la  actividad  extractiva  debe  estar
sustentada  en  resultados  científicos,  porque  sólo  así  se  garantizará  el
rendimiento  de  las  poblaciones  y  la  sostenibilidad  del  sector  pesquero
artesanal. Por este motivo en Ben Magec-Ecologistas en Acción creemos que es
necesario fomentar campañas de investigación pesquera que permitan conocer el
estado real de los recursos y su evolución. 

Consideramos  también  que  el  sector  pesquero  recreativo  canario  está
sobredimensionado. Para eso se podría optar, entre otras medidas, por la limitación
a  determinados  días  semanales  de  pesca  por  licencia,  la  disminución  del  peso
máximo diario  de  capturas  autorizados,  pérdida  del  derecho a  licencia  de  pesca
recreativa por la comisión de infracciones graves o a la obligación de captura y suelta
en embarcaciones de pesca recreativa colectiva.
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También  creemos  necesario  que  se  fomente  el  consumo del  pescado  local
mediante el  desarrollo de campañas dirigidas a la revalorización del producto de la
flota artesanal canaria. 

 #9 Proteger y conservar nuestras especies : 
trabajar por la erradicación de invasoras 
    

Las especies exóticas invasoras son una de las mayores amenazas para la  rica
biodiversidad  autóctona  de  Canarias.  Es  por  esta  razón  que  desde  Ben  Magec-
Ecologistas en Acción venimos demandando a las administraciones públicas que en
el  marco  de  sus  competencias  implementen  de  forma  prioritaria  y  permanente
medidas de prevención, erradicación, contención y control sobre las especies
exóticas, tal y como indica la legislación actual.  
    

Además de necesario, es urgente que se establezcan todas las medidas posibles
para  minimizar la entrada de especies exóticas en el archipiélago, así como el
movimiento  de  especies  –tanto  autóctonas  como  exóticas–  entre  islas.  En  este
sentido consideramos imprescindible que se desarrollen medidas de información e
inspección  en  todos  los  puertos  y  aeropuertos  de  las  diferentes  islas,  tanto  de
pasajeros  como  de  mercancías.  De  la  misma  forma,  se  hace  imprescindible
establecer  mecanismos  eficaces  que  impidan  la  introducción  de  especies
exóticas en los islotes deshabitados del archipiélago, ya que muchos de ellos
funcionan como refugios para especies que han desaparecido en las islas mayores.
Asimismo, recomendamos dar prioridad a las acciones sobre aquellas especies que
se encuentran en estadios tempranos de invasión como es el caso del rabo de gato
en  las  islas  de  Lanzarote,  Fuerteventura  o  El  Hierro.  En  estos  casos  las
erradicaciones son viables tanto económica como técnicamente y podrían, sin duda,
evitar un gran problema en el medio-largo plazo de pérdida o deterioro de nuestras
especies autóctonas.   
 

Por otro lado, en lo que respecta a especies invasoras de fauna exigimos que se
tomen  las  medidas  oportunas  avaladas  científica  y  técnicamente  de  control  y/o
erradicación de aquellas que, de manera destacada, supongan o puedan suponer
graves estragos para la biodiversidad canaria, como puede ser el caso de la culebra
californiana,  las  ardillas,  los  muflones,  los  arruís  o  las  especies  domésticas
asilvestradas. El incremento de ganado asilvestrado en muchos espacios naturales
de todo el archipiélago es uno de los grandes problemas a atender. Éstos causan
múltiples impactos en la biodiversidad Canaria (en nuestro archipiélago existen más
de 90 especies vegetales con serios problemas de conservación, para las que estos
animales  constituyen  una  de  sus  principales  amenazas)  y,  además,  consumen
pastos  destinado  a  los  rebaños  con  propietario  entrando  también  en  terrenos
sembrados. Sumado a lo anterior,  nos queda denunciar la grave incoherencia de
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administraciones con competencias en gestión de especies exóticas invasoras que
autorizan la cría y suelta de las mismas, como es el caso de conejos y perdices en
Gran Canaria o perdices en Tenerife. A estas administraciones les recordamos que
son las responsables de la prevención, control y/o erradicación de especies exóticas
invasoras y por ello exigimos el cese de estas actividades.   

Para  finalizar,  además  de  las  recomendaciones  perfiladas,  animamos  a  las
administraciones  competentes  a  incrementar  las  campañas  de  divulgación  y
educación a  todos los  niveles,  incluyendo esta  información en los  currículos  de
educación  primaria  y  secundaria  en  todo  el  archipiélago  junto  con  un  mayor
estudio de nuestra rica biodiversidad.  

 

 #10 Implementación de Programas de 
Educación Ambiental 

La sensibilización y concienciación de la población en materia ambiental es
fundamental  para  un cambio de hábitos  y esquemas mentales  que permitan
poner la vida en el centro, evidenciando que somos seres eco e interdependientes.
Una buena educación ambiental permite identificar formas ecológicas de satisfacer
nuestras verdaderas necesidades (de cuidado, de afecto, de alimentación, cobijo y
salud)  frente  al  consumismo  superfluo  que  inevitablemente  trae  consigo  el
deterioro progresivo y constante de nuestro medio natural.  
       

Es por todo ello, que desde Ben Magec-Ecologistas en Acción consideramos preciso
impulsar y poner en marcha desde los diferentes niveles de competencia en materia
educativa de las distintas  administraciones,  proyectos de educación ambiental  en
centros  educativos,  formativos,  empresas,  instituciones  y  asociaciones.  Ello
permitiría sensibilizar en el consumo responsable, el rechazo al derroche y el
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despilfarro, en el conocimiento y la conservación de nuestra biodiversidad y
valores naturales,  el  ahorro de agua y energía,  la  reducción,  reutilización y
reciclaje  de  residuos,  la  Economía  Circular,  el  fomento  de  la  movilidad
sostenible, junto a otras muchas temáticas ambientales. 

 #11 Democracia y 
participación ciudadana real
 

La  participación  ciudadana  permite  a  la  población  intervenir  en  el  diseño  de  los
proyectos  y  políticas  públicas  y,  por  definición,  seguir  los  criterios  de  un  buen
proceso participativo sirve para mejorar el estado de nuestra democracia. En
este sentido, el acceso a la información ambiental debe garantizarse sin demoras,
y disponiendo de toda la información de forma detallada,  actualizada, accesible y
en un lenguaje lo más asequible posible. Esto es, simple y llanamente, cumplir la
Ley existente. 

Este proceso debe comenzarse desde el momento del diseño de cualquier proyecto
o programa, de forma no condicionada y con toda la información expuesta de manera
clara y objetiva, a fin de que las alternativas de solución a los problemas que se
detecten  se  puedan  diseñar  colectivamente.  Asimismo,  deben  respetarse  los
plazos de información y participación pública suficiente en todos los trámites,
no  sacando a  exposición  pública  proyectos  en  periodos  vacacionales.
Solicitamos, por tanto, que se descarte la exposición pública de proyectos y acuerdos
en el mes de agosto y otras fechas destacadas (Navidades, Carnavales y Semana
Santa)  ya  que  de  facto  la  participación  se  ve  limitada  en  estos  períodos.  Es
necesario,  también,  que  se  observen  y  se  consideren  seriamente  las
aportaciones (sugerencias,  alegaciones...)  realizadas  por  la  ciudadanía  y  las
organizaciones sociales de toda naturaleza, y se les dé una respuesta motivada
antes  de  publicar  la  decisión  final,  dejando  abierta  la  posibilidad  de  disenso  e
interpelación.  De  nada  sirve  interpelar  a  la  sociedad  y  llevar  a  cabo  supuestos
procesos  de  participación  si  luego,  una  vez  la  gente  participa,  sus  propuestas,
aportaciones y alegaciones no son tenidas en consideración.  
 

Creemos, además, que desde las administraciones e instituciones deben generarse
espacios  formales,  inclusivos,  útiles  y  reales,  que  faciliten  la  participación
ciudadana. Éstos deberán estar adaptados en formas y tiempos a las necesidades
de la ciudadanía y vinculados a temas relevantes y estratégicos. Y, en este sentido,
no pueden cerrarse las puertas a la participación en materias de tanta trascendencia
como la protección del patrimonio mediante la imposición de condicionantes u otras
estrategias  cuyas  consecuencias  es  dejar  fuera  del  debate  a  ciertas  voces,  la
mayoría de las veces, a aquellas críticas con los proyectos en cuestión. En esta
línea,  desde  Ben  Magec-Ecologistas  en  Acción  exigimos  que  se  escuche  a  la
ciudadanía,  sean  cuales  sean  los  cauces  democráticos  elegidos  (alegaciones,
manifestaciones, concentraciones o cualquier forma pacífica de protesta ciudadana).
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Y  en  este  sentido,  especial  mención  merecen  las  Iniciativas  Legislativas
Populares,  pues  nos  parece  inaudito  que  propuestas  de  leyes  avaladas  por  un
mínimo de 15.000 personas, puedan ser rechazadas y con ello se les dé “carpetazo”,
máxime  cuando  se  trata  de  propuestas  presentadas  a  un  Parlamento  cuyas
proyectos han promovido este tipo de respuesta ciudadana. Es preciso reconvertir
los  procedimientos  de  aprobación  de  las  ILP,  de  manera  que,  cuando  sean
rechazadas, deban ser sometidas a consulta popular. Además, pedimos un sistema
democrático directo para la elección del Defensor del Pueblo. 
       

Finalmente,  se  debe  implementar  la  práctica  de  someter  a  consulta  popular
aquellos asuntos que puedan afectar de una u otra manera a la sociedad, sobre
todo aquellos en los que no haya unidad de criterio,  y el  resultado de estas
consultas debe ser vinculante dado que de otra manera, este ejercicio perdería todo
el sentido. 
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PARA MAS INFORMACIÓN CONTACTA CON NOSOTRAS:
Federación Ben Magec-Ecologistas en Acción

Calle Dr. Juan de Padilla, nº46, bajo
35002-Las Palmas de Gran Canaria

Polígono Padre Anchieta, 15 I – Local 9
38205-La Laguna

ecologistas@benmagec.org
T.l.f.: 928960098

SÍGUENOS A TRAVÉS DE:
Portal: www.benmagec.org 

Youtube: https://www.youtube.com/user/EcologistasenRed

Istagram: https://www.instagram.com/benmagec/

Facebook: https://www.facebook.com/BenMagec/

Twitter: @BenMagecEeA

Ben Magec-Ecologistas en Acción es la federación ecologista canaria que trabaja
voluntariamente por la defensa y mejora del medioambiente y la articulación social

en el Archipiélago Canario.

CONTIGO PODEMOS HACER MUCHO MÁS:

https://www.ecologistasenaccion.org/participa/
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https://www.ecologistasenaccion.org/federaciones/canarias/
https://www.ecologistasenaccion.org/participa/
https://twitter.com/BenMagecEeA?ref_src=twsrc%5Egoogle%7Ctwcamp%5Eserp%7Ctwgr%5Eauthor
https://www.facebook.com/BenMagec/
https://www.instagram.com/benmagec/
https://www.youtube.com/user/EcologistasenRed/videos
https://www.ecologistasenaccion.org/federaciones/canarias/
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